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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00075 – 00 

 

Visto el mensaje de datos que antecede (fl. 131 cp.) por el cual el apoderado 

judicial de la demandante solicita se dé el trámite de emplazamiento 

contemplado en el Decreto 806 de 2020, el Despacho niega dicho pedimento y 

se le pone de presente al memorialista que deberá darse cumplimiento a lo 

ordenado por auto del 13 de marzo de 2020 (f. 129 cp.), conforme lo dictan los 

artículos 290 a 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se exhorta al libelista para que realice las diligencias de 

notificación, conforme a la disposición vigente y aplicable al presente asunto.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.26 del 15/06/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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